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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sin perjuicio de lo dispuesto por mi antecesor en 
su circular de 4 del corriente inserta en el B iletin de 
6 del mismo uúm. 3, y á fin de dar cumplimiento 4 
una Real órden que con fecha n del propio mes me 
ha dirigido el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Península; prevengo á los Alcaldes cons
titucionales lo siguiente.

1. 0 Con arreglo á la ley recopilada del libro ta, 
título 31 de la Novísima que se inserta á continua
ción, los espresados Alcaldes constitucionales proce
derán contra los vagos y mal entretenidos.

2. 0 Las espresadas autoridades serán responsables 
de los robos y crimines que en sus respectivos térmi
nos se cometieren por cuadrillas de malhechores, ó ra
teros, puesto que tienen los medios necesarios para 
impedirlo con arreglo al artículo 70 de la nueva ley 
municipal.

3. 0 Conforme á la Real órden citada de 1 1 del 
Garriente, se reproduce la de 20 de Mayo de 1833, 
concediendo el premio de 320 rs. vn. á todo apre- 
heusor , ó descubridor de los perpetradores de robo 
á correo de gabinete ü ordinario, ampliándose al 
caso de las diligencias, ó carruages del servicio pú
blico.

Los susodichos alcaldes constitucionales cuidarán de! 
exacto cumplimiento de cuanto queda espresado para 
evitarme el disgusto de corregirlos por falta de celo. 
Zaragoza »3 de Enero de 1844.—Martin de Foronda 
y Viedma.
Real orden que se cita en la antecedente circular.

t). Carlos III, en Aranjuez por Real decreto y cé
dula de 7 de Mayo de 1775.—Real ordenanza para 
las levas anuales en todos los pueblos del Reino.

He venido en declarar y mandarse proceda de aquí 
en adelante á hacer levas anuales y de tiempo en tiem
po en las capitales y pueblos numerosos, y demas pa- 
rages donde se encontrasen vagos y personas ociosas, 
para darles empleo útil.

Encargo que esta leva se empiece siempre y en to
dos tiempos por Madrid, prendiendo á todos los va
gamundos que se hallaren en la Corte , pasándoles á 
cualquiera de las cárceles de Corte y Villa, como se 
mandó por Real decreto de Carlos II mi glorioso pre
decesor de 15 de Febrero de 1692 (note t de le ley 

3); cuya disposición es también conforme á lo orde
nado en Cortes de Madrid de 1528 á petición del Rei
no por el Sr. Rey Carlos I y su madre la Sra. Reine 
Doña Juana y se contienen en la ley 3 de este título, 
á la cual es consiguiente con otras declaraciones la ley 
5, sacada de la pragmática de Madrid de 1566 pro
mulgada por su hijo y nieto el Sr. Rey Felipe II, mil 
predecesores de augusta memoria.

Declaro y mando que en los sitios Reales se deben 
hacer iguales levas, sin que valgan ni se admitan par* 
escusarse de ellas, fuero ni jurisdicción privilegiadag 
corriendo dicha leva al cargo de Jos que egerzan la 
jurisdicción ordinaria en dichos sitios y dando pun
tual cumplimiento á las requisitorias que les despa
charen las justicias ordinarias de otros cualesquiera 
pueblos sobre este asunto.

Prohíbo a todos los jueces de comisión 6 de fuera 
privilegiado, aunque sea de la casa Real formen so
bre este asunto competencia , ni admitan recurso de 
sus súbditos, siempre que se procediere contra ello! 
por vagos , ó en sitios sujetos á su jurisdicción, con
formándome en esta parte con la declaración hecha 
por Felipe V de augusta memoria , mi padre y se
ñor , en resolución de 3 de Junio de 1725 á consul
ta de mi Consejo (nota 2 de la ley 6) pues en cuanto 
á esto derogo todo fuero y esencion, de cualquier na
turaleza y calidad que sea, en todos mis reinos.

Por las mismas razones deberán proceder las jus
ticias ordinarias en los demas pueblos del reino á 
prender y detener los vagamundos, ociosos y mal- 
entretenidos como les está encargado y mandado poc 
otro Real decreto de 25 de Enero de 173.6, promul
gado de orden de mi augusto padre (es la nota 3 de 
la ley 6) y se repitió por Real decreto de 1$ de Di
ciembre de 1733, mandado cumplir en auto del Con
sejo de 19 del mismo mes, inserto en la ley sesra.

Los vagos y ociosos aprehendidos que fueren hábi
les y de edad competente para el manejo de las ar
mas, se mantendrán en custodia y sin prisiones, en 
caso de ser las cárceles seguras y que no haya recelo 
de fuga ; pero en cualquiera de estos dos casos se lee 
asegurará con prisiones.

La edad de ios vagos aplicables al servicio de lai 
armas se ha de entender desde diez y siete años cum
plidos hasta treinta y seis también cumplidos.

La estatura se ha de regular la misma que está pre
venida para el reemplazo del ejército, que es 1h de 
cinco pies cumplidos ; arreglándose para la medida á 
lo dispuesto en el artículo siete de la Real ordenan
za de reemplazos de 3 de Noviembre de 1770; teaUa»
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‘ros y estrangeros en quienes epncprra ‘a qciqsidad, y 
la mala costumbre de perder su tiempo en el ocio y 
diversión , sin aplicarse á trabajo ’ú oficio, ni escu
char las advertencias de sus padres-, maestros, cura
dores y amos, ni las que debe hacerles la justicia, para 
que, constando de su advertencia y de la incorregibi- 
lidad, por la suiptrria que queda prevenida en el ar
tículo 13 de esta qrdenanza, cbn su audiencia, en la 
fqrma también prescripta, proceda la justicia á de
clarar por vago, ocioso ó mal entretenido al que asi 
resultare recio.

Esta declaraciqp se le ha dé notificar al interesado 
y ejecutar sin embargo de ctialquipr apelación ó re
curso, por no admitir tardanza las levas; y se le dará 
testimonio de esta declqrqciou; y también se hará sa
ber al padre,, deudo, maeatro ó amo con quien estu
viere, y al Procurador Síndico y personero del pueblo, 
que debe hacer las veces de Promotor Fiscal de la 
Justicia, por el interés común que resulta de no con
sentir vagos, holgazanes, ociosos, baldíos y mal entre
tenidos en la República.

Si fuese absolutoria la sentencia , se notificará del 
propio modo, y dará testimonio al Procurador Sindi
co y personero, ó á cualquiera de ellos, para que pue
dan reclamar y seguir su justicia á beneficio del pd- 
blicc; ayudándose á dichos procurador síndico y 
personero, ó á cualquiera de ellos de oficio, y sin lle
varles derechos alguno?; actuando las justicias precisa
mente ante el escribano de ayuntamiento, ó el que ha
ga sus veces, como materia de policía y gobierno de 
los pueblos, pero la sentencia se ejecutará igualmente 
desdé luego, con las prevenciones oportunas de poner 
al prócesado al cridado de amo, maestro ú hospicio, 
en que dé muestras evidentes de su aplicación.

Donde hay salas ó audiencias criminales, podrán í 
prevención proceder los alcaldes y oidores, determi
nándose en las salas, con arreglo al modo sumario y 
método establecido en esta ordenanza.

Verificada la declaración de vago y teniendo la edad 
de diez y siete años cumplidos hasta los freinta y seis 
años cumplidos, se hará el reconocimiento de sanidad, 
y la medida; en cuyo caso se destinarán al servicio 
de las armas, como está mandado en diferentes Rea
les ordenanzas y decretos, en logar de imponerse 4 
tales vagos ¡as penas de destierro, y otras mas gravee 
contenidas en las leyes, que tengo por bien moderar 
y revocar en esta parre, atendiendo al honor de sus 
familias, y á lo que dictan la humanidad, y el bene
ficio público de aprovechar estas personas , que por 
descuido de sus padres, y deudos en no destinarles 
al trabajo, viven ociosos y espuestos á caer en graves 
delitos, de que conviene preservarles con el egercicio 
de las armas: y escluyp de gl á los que incurriesen 
en delitos feos, que siempre les ha de inhabilitar de 
tan honrado destino; pues en cuanto á estos últimos 
les seguirán las justicias sus causas por los términos 
regulares y les impondrán las penas que merezcan 
conforme á las leyes.

Todos los que según va dispuesto, fueren destina
dos á las armas, se han de remitir á la cabeza 4e* 
corregimiento mas inmediato , donde habrá partidas 
de tropas para recibirlos y conducirlos á los depósi
tos. El Presidente ó regente que presida la Chancille- 
ría ó audiencia, pasará con anticipación al capitán 
ó comandante general de, las provincias de su dis
trito el aviso del tiempo en que se va á hacer la le
va general, á fin de que con anticipación pueda des
tinar estas partidas en las cabezas de corregimiento; 
bjen entendido, que antes de todo se han de entender 
dichos presidente ó regente con el Gobernador de 
mi consejo, para fijar en cada año el tiempo en que 
ha de empezar la leva.

El costo de la conducción desde el domicilio hasta la 
entrega en la cabeza del partido se debe suplir de 
dichos fondos de gastos de justicia, del sobrante da 
caudales púalicos, ó por repartimiento con la debida 
cuenta y razón, cuyo gasto se ha de ecsamiuar y liqui
dar por la /usticiá y Junta de propios y por la Conta
duría de la proviqciá al tiempo que se presenten las 
cuentas de caudales públicos, como parte de ellas; acu-

dose alguna consideración á los que prometen aun dis
posición de crecer y adquirir mayor estatura, para nO 
desecharlos aunque no hayan llegado á toda la que 
Se requiere.

Para calificar las inhabilidades corporales, que apar
tan las gentes de entrar en el servicio de las armas 
como inútiles, mando, se arreglen las justicias a lo 
dispuesto en el artículo treinta y cua(ro de la misma 
Real ordenanza de reemplazos en todo y por tQ^ty.

A ningún casado á título de vago se le ha de apli
car al •servicio de las armas aunque concurran en el 
todas las calidades necesarias, para evitar los abusps 
en que se podía caer, afectándose quejas y causas 
ptyra aplicar algnrtds indebidamente á este destino; 
pues si las justicias tuvieren motivo de corregirle por 
ocioso, se ha de proceder conforme á derecho, hacién
dole causa, oyéndole todas sus defensas, y determi
nando lo que fuere de derecho mas nunca se le ha 
de incluir en la procidencia de levas generales 
ni particulares.

La permanencia en las cárceles de los que fue
ren aprehendidos en las levas, debe ser de muy 
corta duración por iio molestarles inútilmente con 
la prisión, y escusar gastos en la manutención ; ¿ cu
yo efecto mando á todos los jueces y justicias ordina
rias, procedan en este asunto con la preferencia, ac
tividad y celo que exige.

Declaro, que el importe de la manutención de los 
vagos aprehendidos de levas, se hade cortear del pro
ducto de los gastos de Justicia; y en lo que no alcan
zare se hade suplir del sobrante de propios y arbitrios 
de los pueblos; y en defecto de uno y otro, por repar
timiento; acudiéndose á cada uno con la ración de 14 
onzas diarias de pan y 9 cuartos al dia,en lugar de luS 
4 cuartos diarios que se hallaban dispuestos en la citada 
ley 6 de este título; tomándose con calidad de reinte
gro el caudal necesario de lo mas efectivo que hubie
re a' mano. .

En la clase de vagos son comprendidos todos los 
que viven ociosos sin destiparse á la labranza o á los 
oficios, careciendo de rentas de que vivir, ó que an
dan mal entretenidos en juegos, tabernas y paseos, 
sin conocérseles aplicación alguna; ó los que habién
dola tenido, la abandonan enteramente, dedicándose 
á la vida ociosa, ó á ocupaciones equivalentes á ella; 
estando prohibida la tolerancia de la ociosidad en bue
na razón política, y en las leyes de estos Reinos, se
ñaladamente en las leyes 1, a y 4 de este título pro
mulgadas por los Señores Reyes D. Enrique II, Don 
Juan el I y II, y D. Felipe el II, en diferentes años.

Estas malas calidades se deben justificar con in
formación sumaria con citación del Síndico general 
ó Personero del común; y luego que se prenda al 
ocioso ó vago, se le hará cargo y tomará su declara
ción; cuya citación no se entenderá en Madrid ni en los 
sitios Reales, donde se observará la práctica actual.

Si pretende el preso en la leva por vago, ocioso ó 
mal entretenido , probar ocupación y arreglo en su 
porte ó emulación en los que hayan depuesto contra 
él, la ha de justificar dentro de ti s dias precisos con 
toda individualidad ; de manera que si alegare estar 
dedicada á la labranza , ha de demostrar la yunta 
y tierras propias, ó agenten qué labra, con las de
mas determinaciones oportunas para averiguar la ver
dad; y lo mismo se ha de entender , si plegare estar 
dedicado á oficio , justificando el taller propio ó age
no , y el maestro ú oficiales con quienes trabaja con
tinuada y efectivamente. ,

Como la ociosidad no se escluye por una aplicación 
superficial , deben estimarse po? ociosos y vagos los 
qué se encontraren á deshoras de las noches, durmien
do en las calles desde lt^ media noche arriba, ó en 
casas de juego ó en tabernas, que advertidos por sus p .- 
dres y maestros, amos ó jueces, por la tercerq vez ó 
mas reincidan en estas faltas, ó en la de abandonar 
¡a labranza ú nfiúo en los dias de trabajo; dedicán
dose á una vida libre ó voluptuosa, y despreciando 
las amonestaciones que se les hayan hecho. .

Han de ser comprehendidos en las levas asi los ocio- 
•08 naturales, de la ciudad ó villa , como los turaste-
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diéndose en las dudas, que ocurriesen sobre dichos 
gastos, al mi consejo, donde corresponde tomar provi
dencia, y a la subdelegacion de penas de cámara, por 
lo que mira á gastos de justicia»

Degde las cabezas de partido se ha de conducir con 
eus testimonios toda la gente, que resultare de esta le
va, al depósito mas cercano; cuya conducción se ha 
de costear de cuenta de mi Real Hacienda sin gasto 
ni gravamen alguno de Ips pueblos, y por la misma 
forma y orden que se hace cqn los reemplazos y 
reclutas voluntarios.

Tengo por bien y he mandado, que á este efecto se 
formen cuatro depósitos para retibir tpda la gente de 
leva: uno en la Corona, otro en ^imora, ótro en Cá
diz y el cuarto en Cartagena: suprimiendo y anulan
do las cajas establecidas por anteriores ordenanzas de 
levas, ó vagos, por deberse remitir única y precisa
mente, según la mayor cercanía, toda la gente de le-1 
va á los referidos cuatro depósitos generales»

Luego qu<? egtas remesas de leva lleguen al depóúto, 
se les formará su asiento y filiación en la compañía á 
que se destinen en dichos depósitos, a fin de pone retí 
buen orden y disciplina militar esta gente.

Para que el gasto sea menos gravoso á mi Real era
rio, se empezará este nuevo establecimiento con una 
sola compañía en cada depósito, y destinaré á ella 
los oficiales que convengan.

A los sargentos , cabos , tambores y soldados di 
leva se Ies h.i de considerar como plazas efectivas de 
infantería sin diferencia alguna; y han de observar 
igual disciplina y subordinación en todo, gozando del 
fuero militar desde que se incorporen en estas com
pañías* _z

Cada una de las compañías ha de constar de r capp 
tan, i teniente, i subteniente, t primer sargento, 2 segun
dos, cuatro cabos primeros, un tambor y cien soldados.

No se formará segunda compañía en el respectivo 
depósito, hasta que obligue á ello el mayor número 
de gente de leva que concurriere á él.

Con estos soldados de leva se completarán los cuer
pos que fueren de guarnición á América, y regimien- 
tps fijos que se hallan establecidos en aquellos destinos 
sjempre que haya proporción para ello, sin debilitar 
1? fuerza de los demts regimientos, ni estraer de ellos 
á los reemplazos que han dado los pueblos.

Por la misma consideración, mando algún cuerpo se 
embarque pira relevar las guarniciones de las plazas 
de Indias, ó servir en aquellos dominios, podrán que
dar los reemplazos que tuviere, en otros regimientos 
de este ejército para cumplir en ellos su tiempo , y 
completarse esta fifia al cuerpo que se embarque con 
otros tantos soldados de leva; cuyo método será de 
mucho alivio á los pueblos y de consuelo a los sorteados.

En este método se aumentaran las reclutas volun
tarias, pues muchos procurarán evitar su inclusión en 
la leva, sentando plaza voluntariamente; se separará 
de los pueblos la gente ociosa y mal entretenida, que 
pueda ser útil á las armas : se dedicarán muchos á la 
labor y á los oficios; y finalmente se lograran mis 
piadosas intenciones, de que mis vasallos concurran al 
completo de los cuerpos por sorteo, en solo aquel 
número que fuese indispensable. Y para que tan altos

con 
¡as 

con 
en 

fines se logren sin agravio de persona alguna y 
escrupulosa observancia de las leyes, mando á 
justicias estrechamente, procedan en estas levas 
actividad incesante y la mayor pureza; por que
el|o me haran particular servicio, y un gran bien 
a causa pública del Reino.

prohibo, que á título de esta leva se corten causas 
Crirriinalea, ni incluya en ella á los delincuentes; por 
Iq6 resP*,cl0 á estos deben seguirse sus procesos por 

s trátn¡te8 regulares, é imponérseles las penas en que 
ay^n incurrido conforme á las leyes.
Concluidos los autos de leva, se ha de remitir un 

fest¡monio literal é íntegro por compulsa, con su ne
gativa de no quedar otros, á la sala del crimen ó au
diencia del territorio.

Siempre qua esté guardada la forma substancial, y 
sa ida la verdad, y estremos necesarios para calificar 
ei concepto de vago, ocioso ó d¡stPaido habituaimeu- 

te, se ha de aprobar por ¡a «ala el destino de las ar* 
mis: advirtiendo para los casos sucesivos a ¡os jueces 
de lo que hayan omitido.

Solo en el caso de constar manifiestamente corrup
ción de testigos, prepotencia, venganza ó malicia en 
suponer vago y mal entretenido á quien no lo es, 
ademas de revocar la condena, se ha de tomar la pro
videncia correspondiente con el juez y Escribano que 
hayan abusado de su oficio.

Como los pueblos y la Real Hacienda habrán he
cho gastos en la conducción y manutención de los 
injustamente remitidos por vagos á los depósitos , se 
ha de condenar igualmente al juez, escribano y tes
tigos, á proporción de su culpa, en el reintegro de 
estas cantidades a los caudales públicos y á mi Real 
Hicienda, ademas de los daños y perjuicios que se 
hayan seguidoal agraviado y en las costas del proceso.

Por el contrario, si resultare colusión en no de
clarar por vago á quien resulte serlo verdaderamente 
¡a sala del crimen ó audiencia respectiva hará la de
claración correspondiente, y conducir al vago al de 
pósito á Costa de la justicia, escribano y demas cóm
plices; y ademas de las costas les impondrá las penas 
ó prevención que correspondan á la gravedad de SU 
culpa.

No sera' de esperar que las justicias ordinaria? con
serven el celo é integridad correspondiente, si en la 
Audiencia ó Sala criminal respectiva se usa de tem
peramentos arbitrarios , y pretestos para debilitar el 
literal cumplimiento de esta ordenanza ; y asi prohí
bo, que a título de epiqueya, ni por otros medios se 
Consiinta estimar como vago ai verdaderamente apli
cado, ni como laborioso al que se halla distraído: cui
dando mis Fiscales de promover la observancia, y de 
representar al mí Consejo cualquiera contravención 
notable, ó duda que advirtieren.

Los vagos ineptos para las armas por defecto de 
talla, ó de robustez, y los que no tengan la edad de 
diez y siete años , ó hayan pasado de la de treinta y 
seis , se deben recoger igualmente, y dárseles desti
nos para el servicio de la armada, oficios, ó recogi
miento en hospicios y casas de misericordia, ú otros 
equivalentes: y como este es un arreglo puramente 
político, y que necesita en cuanto á los destinos res
pectivos y convenientes particular examen, tas Salas 
del Crimen espondrán al mi Consejo por mano del 
Gobernador de él los destinos correspondientes, para 
que me consulte el Consejo, por la vía que correspon
de, el arreglo que estimare oportuno con la brevedad 
y distinción posible, á fin de que no subsista por mas 
tiempo en el Reino la nota, ni los daños que trae con
sigo la ociosidad en perjuicio de la universal indus
tria del pueblo, de que depende en gran parte la fe
licidad común.

Sin embargo de que sobre esta materia de levas y 
recogimiento de vagos han sido varios los decretos, 
resoluciones y ordenanzas espedidas en diferentes 
tiempos, sin haber producido los saludable? efectos qu« 
se deseaban, á causa de no estar simplificado el mé
todo del procedimiento, ni dado los medios prácticos 
que ahora dispenso á beneficio del útil destino de unas 
gentes, que en nada aprovechan al Estado en comua 
ni en particular; mi voluntad es, que todas las refe
ridas ordenanzas, resoluciones y decretos queden des
de ahora sin fuerza ni vigor, y reducidas á esta ley 
y ordenanza general que se ha de observar inviola
blemente y á mayor abundamieuto, las revoco, dero
go, y doi por ningunas.

La leva general se ha de repetir anualmente en ¡os 
pueblos y villas grandes, para evitar la subsistencia de 
gente ociosa : y declaro, que en Madrid, yen los 
sitios reales se ha de egecutar al mismo tiempo que 
se haga el anual reemplazo del Ejército, á fin de im
pedir que del resto del reino se vengan los rpozos 
sorteables á la corte, huyendo del sorteo , y aumen
tando en ella el número de los ociosos. En ios dema» 
pueblos se eotendecnn las audiencias y salas del cri
men con el gobernador de mi consejo, par? arreglar 
el tiempo de la leva general; bien entendido , que 
para ios casos noiorios deberá estar siempre abierta, 
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porque cualquier intermisión debilitaría la vigilancia 
que llevo encargada á los jueces ordinarios, que deben 
mirar como una de sus obligaciones primarias limpiar 
los pueblos de vagos y mal entretenidos en observan
cia de las leyes haciéndoles cargo de cualquier omisión 
en las residencias que se les tomaren.

Declaro este conocimiento, en la forma que lo de
jo establecido, por privativo de la jurisdicción ordi
naria, y en caso necesario derogo cualquiera determi
nación que se haya hecho en contrario.

Derogación del artículo 9 de la ley anterior sobre 
aplicación de los vagos casados.

Habiendo acreditado la esperiencia, que muchos va
gos y malí entretehidos toman el estado del matri
monio, con el objeto de continuar en sus desarregla
das vidas, sin la contingencia de ser aprehendidos co
mo tales, y aplicados ai servicio de las armas, con 
arreglo al artículo 9 de la última ordenanza de levas; 
conviniendo al bien de mi servicio y de la causa pú
blica cortar ios graves perjuicios que de su observan
cia se originan ; he venido en derogar el citado art. 
9, y mandar, que no solo fuesen comprendidos en la 
leva los que se hallen en iguales circunstancias, sino 
también cualquier reo que se halle detenido por algu
no de aquellos delitos, que no siendo contrarios n la 
común estimación de las familias, ni de les mismos 
que los cometen, no se oponen al honroso servicio de 
las armas.

Conformándose el Rey nuestro Señor con lo pro
puesto por V. SS. en 8 del presente, y queriendo au
mentar las precauciones tomadas para evitar los robos 
que se hacen á los conductores de correos, ha tenido 
á bien resolver que el premio de 320 rs. acordado por 
Real órden de 2 de junio del año anterior, (pubica- 
da en la gaceta de 14 del mismo) en favor de los 
voluntarios realistas por cada ladrón que aprehendan 
en el acto de estar robando, ó después de haber ro
bado ó detenido á cualguier correo de gabinete ó 
conductor de correspondencia pública, sea estensivo á 
todo otro "aprehensor ó descubridor, á quien se sa
tisfará su importe por las respectivas administracio
nes de correos tan luego como quede egecutada la 
sentencia condenatoria; siendo por último su soberana 
voluntad que esta declaración se anuncie igualmente 
en la Gaceta para que llegue ¿ noticia de to loa. 
De Real órden lo comunico á V. SS. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde a' V, S. S. 
muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1833.—Ofa- 
1ÍB.—Señores Directores Gefes de correos.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Esta Diputación provincial ha dispuesto 
vender en pública subasta el dia 5 de Marzo 
próximo á las once de la mañana en el local 
donde celebra sus sesiones, el terreno de la 
carretera antigua de Navarra que ha queda
do en favor de la provincia de Zaragoza, y 
comprende desde el puente de Pamplona 
hasta la venta de Marlofa, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de S. E. Zaragoza 23 de 
Febrero delSWL—El Presidente, Martin 
de Foronda y Viedma.=Manuel Lasala, Se
cretario.

Otra. Esta Diputación provincial, ha 
acordado sacar á pública subasta el dia 4 7 
de Marzo próximo á las once de la mañana 
en el local donde celebra sus sesiones el ar
riendo del portazgo establecido en la carre
tera de Navarra sobre el puente del rio Ja

lón, término de Alagon, por tiempo de un 
año que daiá principio en primero de Abril, 
y finará en 31 de Marzo de 4 8^5 con ar
reglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. para qué 
los que quieran interesarse en el arriendo 
puedan enterarse de las bases establecidas. 
Zaragoza 23 de Febrero de 4 = El Pre
sidente, Martin de Foronda y Viedma.=»Ma- 
nuel Lasala, Secretario. 1

Capitanía ¿eneral de Araron =Plana Mayor.

. El Exento. S. Capitán General de este dis
trito se ha servido dirigir ion esta fecha d 
las autoridades civiles y militares del mismo 
la siguiente circular.

Encargado de Ja Capitanía General que S. M. 
se ha dignado confiarme y reasumido en mi au
toridad el mando superior del Distrito durante 
su estado esccpcional, deber mió es dirigirme 
á las demás, en manifestación de los piincipios 
y bases que me propongo gobernar; rigorosa ob
servancia de las leyes, dar tuerza al Gobierno de 
S. M., mantener a toda costa el orden y tranqui
lidad pública, y castigar con mano fuerte á cuan
tos en cualquiera sentido que sea promuevan, 
contribuyan ó toleren las rebuehas y disturbios 
de que hace tanto tiempo es víctima esta desgra
ciada Nación, será la pauta de mi conducta. Co
nocidos son los ele méritos con que los rebolucio- 
narios de oficio ó por sistema cuentan en este 
Distiito para secundar ¡as últimas insurreccio
nes de Alicante y Cartrgena; y aun tal vez 
para levantar la batida bandera de 1). Carlos y 
si hasta ahora mereced á las aceitadas providen
cias de mis antecesores han sido invalidados con 
la cooperación de las autoridades, ¡hay de los 
fautores del desorden si esperanzados.:e la im
punidad intentasen removerlos! La cuchilla de 11 
ley caerá sobre sus cabezas y el cumplimiento 
del decreto de S. M. de 1. c del actual sería la 
inmediata consecuencia.

Creería herirla buena opinión no solo de las 
autoridades sino también de los aragoneses sen
satos si dudase un memento de su decisión y 
conformidad con esta manifestación, mas si con
tra mis esperanzas hubiese alguno que no se cre
yese con bastante valor cívico para llenarlos de
beres que la respectiva situación le imponga, tiem
po es ya de que desaparezcan las ambigüe
dades, obren con franqueza y degen unos pues
tos que no deben obtener, ó de otro modo se
rán separados de ellos sino hubiese lugar á ma
yor castigo, los que omisos o apáticos en el apo
yo de mis providencias desmerezcan de la con
fianza que el Gobierno creyó deberles.

Me complazco al dirigirme á V- 8. en hacerlo 
exento de la menor alusión en esta parte y es
pero que transmitiendo esta manifestación .1 sus 
subordinados les hará entender la responsabilidad 
que irremisiblemente ecsigiré por la menor falta 
en el cumplimiento de sus respectivas atribucio
nes que sin embargo del estado escepcional se
guirán ejerciendo conforme lo dispuesto poi mi 
antecesor. Zaragoza 15 de Febrero de 1844 =^ 
copia.=E1 coronel gefe de E. M—Mateo k. de 
Quintana.

ZARAGOZA; IMPRENTA NACIONAL,
M.C.D. 2022



Suplemento’aVBotctm oficial del Wado'^ ele'Febrero de Í8H.
CohclOye la relación de fincas nacionales inserta 

en el Boletín anterior.

N’tim. 1024 de la relación.
6. Otro en S. Julián de cabina dé una 

anega 8 almudes, linda con Dominicos y calle 
de S. Julián; arrendado á Antonio Cristóbal en 
un cahíz trigo que á id, hacen 80 rs. tasado 
en 2225'rs. y capitalizado en 2400 rs. por cuya* 

Núm. 1025 de la relación.
7. Otro en Veguiila de cabida de una ane

ga linda con rio y D. Gervasio Teley, arren
dado á Pascual Sánchez en 4 anegas trigo que 
á id. hacen 40 rs. capitalizado en 1200 rs. y 
tasado en 1500 rs. por cuya &c,

Núm. 1028 de la relación.
8. Otro en S. Julián de cabida de'4 ane

gas linda con acequia madre, arrendado a Mo
le n Vicente Cristóbal en 2 cahíces trigo que 
á id. hacen 160 rs. capitaííx jJo en 4800 rs. 
y tasado en 5000 rs. p >r cuya

Nám. 1029 de la relación.
9. Otro en id. de cabida de 4 anegas, lin

da con acequia del m «lino de Terrér, arren
dado á José Cristóbal en un cahiz trigo que á 
id. hacen 80 rs. capitalizado en 2400 rs. y 
tasado en 2500 rs. por cuya &c.

Núm. 103o relación.
10. O ro en Biilestar de cabida de 2 ane

gas 6 almudes, linda con iglesia y la mitra de 
Tarazoua arrendado al mismo en un cahíz tri
go que al precio de 10 rs. anega hacen 80 rs. 
tasado en 2000 rs. y capitalizado en 2400 rs. 
por cuya & ’•

Núm. 1006 de la relación.
ir. Otro de cabida de 3 anegas 3 almu

des en cerrado mullen, linda con Biron Emiz 
y acequia hijuela, arrendado á José Moreno en 
2 cahíces 6 anegas trigo que á id. hacen 220 
rs. tasa lo en 5500 rs. y capitalizado en 6600 
rs. por cuya &c.

Núm. 1007 de la relación.
12. Otro de 2 anegas 6 almudes tierra con 

dos nogales en Tegera, linda con M.ria Diez 
y camino Retuerta, arrendado á Joaquin Gil 
en un cahiz 6 anegas que á id. hacen 140 
rs., tasado en ,350o rs. y capitalizado en 
4200 rs. por cuya &c.

Núm. 1008 de la relación.
13. Otro de 2 anegas tierra en S. Julián, 

linda con Chantre y herederos de Lucas Ce- 
jador, arrendado á Francisco Judez en un ca
híz trigo que á id. hacen 80 rs., tasado en 
»ooo rs. y capitalizado en 2400 por cuya &c.

Núm. 1005 de la relación.
_ 14. Otro de 6 anegas 6 almudes tierra en 
azud, linda con Dominicos y rio Jalón, arren
dado á Francisco Perez Lozano en 4 cahíces 6 
anegas trigo que á id, hacen 380 rs., capitali
zado en 11.400 rs. y tasado en 1 3.000 por cuya.

Núm. 1009 de la relación.
15. Giro de cabida de 2 auegas 7 almu

des en Ballestar, linda con la Iglesia y mitra 
de Tarazoh'a, arrendado á Javier Polo en un 
cahíz trigo que a' id. hacen 80 rs. tasado en 
2ódo rs. y capitalizado éo 2400 por cuya occ, 

Núm. 1010 de la relación.
16. Otro de cabida de 4 anegas 6 almu

des en real, linda con la Iglesia y D. Maria
no Ruiz arrendado a Francisco /udez en un 
cahiz 4 anegas trigo que á id.'hacen 120 rs. 
capitalizado en 3600 rs. y tasada en 4000 rs. 
por cuya &c.

Núm. ion de la relación.
I1/ * Ocio cié cabida de 2 anegas en Silles- 

tar, linda con herederos de D. Mariano Ruiz 
arrendado á Javier Po\o en 6 anegas trigo que 
á dicho precio hacen 60 rs. tasado en 1500 rs. 
y capitalizado en 1800 rs. por cuya &c.

Núm. 1G12 de la relación.
18. Otro de cabida de 4 anegas en Losa, 

linda con capellanía de Pastor y acequia de 
alcocer, arrendado a' Francisco Perez en 2 ca- 
bices 2 anegas trigo que á id. hacen 180 rs. 
capitalizado en 5400 rs. y tasado en 5500 
rs. por cuya &c.

Núm. 10(3 de la relación.
íg. Otro de 3 anegas 6 almudes tierra en 

Cuadrejon, linda con José Gómez y barranco 
Val, arrendado á José Mcnes en un cahíz 4 
anegas que á id. hacen Z20 rs. tasado en 3000 
rs. capitalizado en 3600 rs. por cuya &c. 
Fincas rústicas sitas en el pueblo de Ibdes par

tido de Ateca.
Del Capitulo de [bdes. 

Núm. 1464 de la relación.
20. Otro en Solana de cabida de 3 anegas 

linda con Calisto Urquia y camino de Jaraba 
arrendado á Miguel Rimseco en 2 cahíces 2 
anegas trigo que a dicho precio hacen 180 rs. 
tasado en 3600 rs. y capitalizado en 5400 rs. 
por cuya &c.

Núm. 1465 de la relación.
21. Oiro en Val de mijares de cabida de 

una anega linda con Doña Sinforosa Bet y D. 
Vicente Torres, arrendado á Manuel Gascón en 
4 anegas trigo que á id. hacen 40 rs. tasado 
én Soors. y capitalizado en 1200 por cuya&c.

Núm. 1491 de la relación.
22. Otro de 3 anegas 6 almudes tierra en 

Vegatilla, linda con D. Manuel Gregorio y 
barranco arrendado á Blas García en 2 cahíces 
2 anegas trigo que á id. hacen 180 rs. tasado 
en 1 |oo rs. y capitalizado en 5400 rs. por cuya.

Núm. 1460 de la relación.
23. Otro de 3 anegas 5 almudes en Pe

dregal, linda con D. José Donoso y D. José 
Liñan arrendado á /Miguel Guajardo en 2 ca
híces trigo que á id. hacen 2000 rs. tasadoéa 
4200 rs. y capitalizado en 6000 por cuya &c.

Núm. 1467 de la relación.
24. Giro de cabida de una anega 6 almu

des en linde del rio, linda ton Iglesia y ace- 
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tquia común arreoí^o en 5 anegas trigo que 
a id. hacen 50 rs. tasado en 1200 rs. y capi
talizado en 1500 rs. per cuya &c.

Mtmi. 146966 la relación.
25. Otro de cabida de 4 anegas 2 almu

des en entre ríos, linda con Gerónimo Lczano 
y rio mesa; arrendado á Francisco Esceiano 
en 6 anegas trigo que 3 id. hacen 60 rs. ca
pitalizado en 7800 rs. y tasado en soco rs» 
por cuya &c.

Núm. 1489 de la relación.
26. Hera de cabida de 5 almudes en puen- 

taldea, linda con Isidro Urquia y D. José Do
noso arrendado en 3 anegas trigo que á id. ha
cen 30 rs. tasado en 800 rs. y capitalizado en 
900 por cuya &c.

Núm. 1442 de la relación.
27. Campo de cabida de 4 anegas en linde 

del rio, linda con Iglesia y senda de herede
ros arrendado á Ignacio Ebttvan en un cahiz 
2 anegas que a id. hacen roo rs. rrpitahza- 
do en 3000 rs. y tasado en 4000 rs. por cuya.

Ntím. 7442 de la relación.
28. Giro de una anega de tierra en vicr- 

®a, linda con capellanía de Haltasar Saúco é 
Iglesia, arrendado a José Gascón en 6 megas 
trigo que á id. hacen 60 rs. tasado en 7800 
rs, y capitalizado en igual cantidad por cuya &c.

Núm. 7484 déla relación.
29. Dos heras de 3 anegas ó almudes en 

Guindalera, linda la 7.a con barranco y cami
no dejaraba, y la 2.a con dicho camino arren. 
dadas á Sancha Zalagero en un cahiz trigo que 
É id. hacen 80 rs. tasadas en 2400 rs. y ca
pitalizadas en 2400 rs. por cuya &c.

Núm. 7474 de la relación.
30. Campo de cabida de 6 almudesen lin

de del rio , linda con D. José Latorre Iglesia y 
acequia arrendado é Andrés Guajardoen un ca
hiz 2 anegas trigo que á id. hacen 100 rs. ta
sado en 500 rs. y capitalizado en 3000 rs, 
por cuya &c.

Núm. 1475 de la relación.
31. Campo de cabida de 3 anegas 10 al

mudes debajo del pozanco, linda con barranco 
nuevo y viejo, arrendado a Je sé Sánchez en 
3 anegas trigo, que é id. hacen 240 rs. tasado 
en 6000 rs. y capitalizado en 7200 por cuya &c.

Núm. 7446 de la relación.
32. Otro de 2 anegas tierra en linde del 

rio, linda con D Manuel Anifion y D< ña Ma
nuela Donoso, arrendado á Antonio Roy en un 
cahiz 2 anegas trigo que al precio dicho hacen 
ico rs. tasado en 2000 rs. y capitalizado en 
3000 rs. per cuya &c.

. Núm. 7447 de la relación.
. 33. Otro de una anega 6 almudes tierra 
en prados, linda con Iglesia y Gerónimo Lo- 
zsno, arrendado a Manuel Quiltz en 5 anegas 
trigo que á id. hacen rs. tasado en 700 rs. 
y capitalizado en 1500 rs. por cuya &c.

Núm. 7448 de la relación.
34. Otro de 9 almudes tierra en linde del 

rio, linda con D. Mariano Peregrin y acequia 
arrendado en 2 anegas trigo que á id. hacen 
10 rs. tasado en 500 rs. y capitalizado en 600 
por cuya &c.

Núm. 1450 de la relación.
35. Hera en putrtaldea de cabida de 6 al

mudes linda con Iglesia de obra pia y Deña 
Sinforosa Oset arrendada en 4 anegas trigo 
que al precio de 10 rs. anega hacen 40 rs. ta
sada en 1000 rs. y capitalizada en 1200 rs. 
por cuya &c.

Núm. 1462 de la relación.
36. Huerto de un cahiz 5 anegas tierra en 

Val de mijares, linda con Juan Antonio Bue
no y barranco, arrendado a Vicente binetro en 
5 anegas trigo que á id. hacen 50 rs. capita
lizado en 1500 rs. y tasado en 74000 rs. por 
cuya &c.

Núm. 1444 de la relación.
37. Campo de 3 anegas 9 almudes tier

ra en pedregal, linda con Iglesia per todos la
dos, arrendado á José Ginés en 7 anegas tri
go que á id. hacen 70 rs. capitalizado en 
a 100 rs. y tasado en 6000 rs. por cuya &c.

Núm. 7477 de la relación.
38. Otro de 7 anegas tierra en linde del 

rio, linda con Mariano Peregrin é Iglesia ar
rendado á Antonio Estevan en 3 cahices una 
anega que a id. hacen 250 rs. tasado en 6000 
rs. y capitalizado en 7500 rs. por cuya &c.

El arriendo de todas las fincas que antece
den fina en 15 de Agesto pióximo.

Fincas silos en el pueblo de Metaladla. 
Del cabildo de Zaragoza.
Núm. 1211 de la relacicn.

39. Un granero en la calle mayor,con 140 
varas de sitio propio, linda con la IgL sia par
roquial y casa de Joaquín Jaime, arrendado en 
80 rs. capitalizado en 7800 rs. y tasádo en 
3< 48 rs, pe r cuya &c.

Del cura’o de Mezaloclia.
Núm. 568 de la relación.

40. Un olivar en los olivares con 10 oli
vos de cabida de 3 anegas 4 almudes linda 
con la capellanía de los Chavarrias y rio Huer- 
va. Este olivar y el que sigue fina su arriendo 
en Febrero de 1845, arrendado en 84 rs. ta
sado en 1500 rs. y capitalizado en 2520 rs. 
por cuya &c.

Núm. 169 de la relación.
4!. Otro olivar en id. con un olivo y dos 

che pos de cabida 10 almudes, linda con otro da 
Manuel Anson y rio Hucm, arrendado en 3a 
rs. tasado en 400 rs. y capitalizado en 960 
por cuya &c.
De la Vicaría de Calmarza^ partido de Ateca. 

Núm. 8945 de la relación.
42. Campo de cabida de 70 almudesen re

gadío linda con Pascual Escolano y rio arreo- 
dado á Antonio Bueno Garrido en 6 almudes 
trigo morcadlo, que al precio de 6 rs. hacen 
3 rs. capitalizado en 90 rs. y tasado en 160 
rs. por cuya &c.
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ÍDel Cahfldo de Sta. María de Calata^ul 
en Javaba^ partido de /¡teca» 

^um. 1439 de la relación.
43* Otro campo de cabida de 10 anegas 

en la Serna, linda con Matias Remacha y 
Juan Antonio Rodríguez arrendado á Fran
cisco García en 225 rs. tasado en 6000 y ca
pitalizado en 6750 rs. por cuya &c,, vence su 
arriendo en Agosto próximo.

l\ota. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos i8 y 19 
de la Real Instrucción de i.° de Marzo de 
183(1 y su capitalización según las bases estable
cidas en las Reales órdenes de 25 de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 183"].

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisi
ción se presenten á hacer las posturas que gus
ten en el día y hora señalados. Zaragoza 2 2 de 
Febrero de J844 -p. A.” José María Do
mínguez,

VENTJ DE BIENES NACIONALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remnie para el día 26 de Marzo 4 las once 
de 11 mañana.

En atención á que no se ha hecho postura al
guna á las fincas que a continuación se espresans 
subastadas por el mayor tipo de su tasa ó capita
lización los dias 16 de A osto último y 14 
de los corrientes^ se sacan nuevamente á remate 
por el tipo menoralando para que se verifique 
el dia a6 de Marzo próximo, el cual tendrá 
ejecto en las casas consi tonales de esta ciudad, 
ante el Sr. Juez de primera instancia de esta 
capital y escribanía de bienes nacionales, con 
asistencia del Comisionado especial para la ven
ta de los, mismos ó persona que lo represente y 
con ciiación del Procurador Síndico*, advirtién
dose que el mismo día y hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican 
con arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de 
Setiembre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cara por sus respectivos compradores en dinero 
Metálico en 20 plazos, el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
I9 redantes de año cada uno con arreglo al artí- 
*u 0 11 de ¡a ley de 2 de Setiembre de 1841.

En el partido de Cnlatayud. 
Ijd Cabildo de Zaragoza. 

Líím. 1388 de la relación.
I. I n granero aislado en la villa de Tierga 

ex-tramuros del pueblo, que contiene 226 varan 
cuadradas de sitio, no tiene carga, ni se halla 
arrendado, por cuya razón se ha girado la ca
pitalización por la renta de 60 rs. que le han 
graduado los peritos tasado en 46^2 rs. y capi

talizado en itrio r-s. porque se saca á subasta.
De la Iglesia parroqial de ArAndiga. . 

Nnm. 178 de la relación.
2. Una casa sita en dicho pueblo y su ca

lle del Concejo, confronta con casa de Antonio 
Galindó y otra de José Barcelona, tiene de si
tio 204 varas cuadradas no tiene carga está ar
rendada en 22$ rs. 30 mrs. y vence su arrien
do en 31 de Diciembre tasada en 5^36 rs.-y 
capitalizada en 5082 rs. 12 mrs. que es &c.

Ninn. 180 de la relación.
3- Otra en id. en el collado confrontante 

con casa de Melchor Langa tiene de sitio 25 
varas cuadradas sin centro 6 con servidumbre 
no tiene carga, está arrendada en 20 rs. y vence 
sn arriendo en 8 de Diciembre capitalizada en 
450 rs. y tasada en 400 rs. que es &c.

Nnm. 17^ de la relación.
4. Otra en id. confronta con otras de Fran

cisco Gil y Mariano Trasobares; contiene 140 
varas cuadradas de sitio sin cielo ó con ser
vidumbre; no tiene carga está arrendada en 120 
rs. y vence su arriendo en 8 de Julio próxi
mo capitalizada en 2700 rs. y tasada en 1251 
rs. que es &c.

De la Re loria de Illueca, 
Ntím 17^6 de la relación.

$. Una casa en la calle de las Heras de 
dicho pueblo confronta con casas de Antonio 
^sensio y de Pedro Picolin, contiene 128 va
ras cuadradas de sirio propio, no tiene carga 
está arrendada en no rs. y vence su arriendo 
en 1. 0 de Octubre del corriente año tasada en 
4250 rs. y capitalizada en 2475 rs. que es &a.

Niírn. 1776 de la relación.
6. Otra en id. en la calle del Horno nue

vo, cenfrontante con otra de Brígida García y 
dicha calle, consta de 56 varas de sitio propio 
no tiene carga está arrendada en 120 rs. y 
vence su arriendo en igual dia que la ante
rior capitalizada en 2700 rs. y tasada en 2640 
rs. que es &c.

Num. 77 de la relación.
7. Otra casa en la plazuela de Capa-perras 

confronta con casa de Tomás N. y dicha pla
za, contiene 49 varas cuadradas de sitio pro
pio; no tiene carga, está arrendada en 60 rs. 
y vence su arriendo en igual dia que la ante
rior tasada en 1794 rs- y capitalizada en 1350 
rs. que es &c.

Núm. 87 de la relación.
8. Otra casa en el barrio de la Placetílla del 

horno confronta con otra de la Iglesia y dicha 
plaza, contiene 16 varas cuadradas de sitio pro
pio; y 18 sin centro ó con servidumbre no tiene 
carga, se halla arrendada en So rs. y vence 
su arriendo en 1. G de Octubre del presente 
año, capitalizada en 1800 rs. y tasada en 1628 
rs. que es &c.

Núnt. 83 de la relación.
9. Otra en Barrio-nuevo, confronta con ca

sa de Vicente Rosquillas y placeta de capa- 
perras, contiene 36" varas cuadradas de sitio pro
pio y 21 con servidumbre ó con centro no tiene 
carga, está arrendada en lOo rs. y vence su 
arriendo en igual dia que la anterior tasada en 
24/4 rs. y capitalizada en 2250 rs. que es &c.

Ñúm. 85 de la relación.
10. Una casa que perteneció á dicha Reto- 

ría de Llueca y en la calle de la Iglesia con
frontante con otra de Juan Gimeno Luis y 
casa de Bernardo Saldaba; contiene 75 varas 
cuadradas de sitio propio; se halla arrendada 
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en 90 rs. y vence su arriendo en igual día que 
el anterior, tasada en iic8 rs. y capitalizada 
ci) 2025 rs. que es &c.

N»w. 79 de la relación.
/i. Otra en la plaza nueva confrontante eon 

otra de Colas de la Nodriza y otra de ¡a Ce
lidonia, contiene 60 varas cuadradas de sitió 
propio; no tiene cargase halla arrendada en toó 
rs. y vence su arriendo en igual día que la 
anterior capitalizada en 2250 rs. y tasada en 
2080 rs. que es &c.

Niim. 81 de la relación.
12. Otra en la plaza de la subida del Ce

menterio confronta con otra del Conde de Mo
rara y de Ramona Cardero; contiene 121 va
ras cuadradas de sitio con el corral caído; no 
tiene carga se halla arrendado en 80 rs. y vence 
su arriendo en el propio día que la anterior 
rasada en 2632 rs. y capitalizada en 1880 rs. 
que es &c.

"Ntun. 84 de la relación.
13. Otra en la entrada de la Placetilla con

fronta con otra de Manuel Guabas y el Arco 
tiene 55 varas cuadradas de sitio propio; no tiene 
carga, se halla arrendada en 90 rs. y vence su 
arriendo en igual día que la anteriorcapitalizada 
en 2025 rs. y tasada en 2098 rs. que es &c.

, Nií?n. 88 de la relación.
14. Otra en la plaza de la carnicería confron

ta con otra de María Lacurta y otra de Juan 
Roque contiene 96 varas cuadradas de sitio pro
pio; no tiene carga, arrendada en 150 rs. y ven
ce; su arriendo en igual día que la anterior, ca
pitalizada en 2925 rs. y tasada en 26^0 rs, 
que es &c.

15. Otra casa y huerto sito en dicha plaza, 
Confronta con otra de Antonio Arnal y dicha 
plaza contiene 72 varas cuadradas de sitio pro
pio y 21 sin cielo ni centro y el huerto 5 al
mudes y medio tierra no tiene carga, se halla ar
rendado en /90 rs. y vence su arriendo en el 
propio día que la anterior, tasada en 5230 rs. y 
capitalizada en 4275 rs. que es &c.

"Nítm. 80 de la relación.
16". Otra en la calle de la Portilla confron

ta con casa de Manuel Galindo y otra de Ma
nuel Gómez contiene 57 varas cuadradas de si- 
|io con servidumbre ó sin centro no se le gra
dúa renta alguna por estar derruida , no tiene 
carga, y por la razón manifestada por los peri
tos !¡e halla sin arrendar, sirviendo de tipo para 
U subasta el valor dado por aquellos , tasada 
en $00 rs. y capitalizada en igual cantidad que 
es &c.

Número 82 de la re'ación.
17. Una casa que perteneció á la Retoría de 

Illueca de los Chamarros confrontante con otra 
Blas Camacho y casa de José Paz y Uva, cons
ta de 34 varas cuadradas de sirio propio; no tie
ne carga, se halla arrendada en joo rs. y ven
ce su arriendo en 1. 0 de Octubre, capitalizada 
en 22jo rs. y tasada en 22/0 rs. que es &c.

Núm. jS de la relación.
x8. Otra casa en la calle de la Luna confron

ta con otras de Carlos Zapata y Juan José San
cho contiene 24 varas cuadradas de sitio propio, 
no tiene carga , se halla arrendada en 60 rs. 
y vence su arriendo en igual dia qne la anterior, 
tagala en 1^82 rs. y capitalizada en 13^0 rs, 
que es &c.

Fincas en el partido de Zaragoza. 
Del curato de Peña flor.

Núm. 7703 de la relación.
. En quiebra de D. Romualdo Andrés.

19. Una viña sita en términos del pueblo de 
Peñaflor, en la partida llamada la Gencibera en 
el término alto, confronta con otra de Mariano 
1 aratiel y otra de Mariano Vicente; con la ser
vidumbre de entrada para otras por un costado, 
consta de 2 cahíces una anega9 almudes de tierra 
le corresponde de arriendo un cahíz/anegas 2 al
mudes trigo, no tiene carga capitalizada en 591^ 
rs. 10 mrs. y tasada en 2 26b rs. que es &c. Su ar
riendo fina en Toaos Santos de 2844.

Núm. 7705 de la relación.
20. Otra viña llamada del diablo en id. par

tida de la Corbera, confronta con riego de here
deros y viña de Gregorio Millan, de un cahíz una 
anega 5 almudes tierra, le corresponde de arrien
do ó anegas 7 almudes de uigo, no tiene carga y 
su arriendo fina el mi:modia que la anterior, ca
pitalizada en 2^77 rs. 22 mrs. y tasada en ^>40 
rs. que es &c.

Del cabildo de La Seo de Zaragoza.
21. Una casa sita en esta ciudad y su calle 

de Monserrate l úm. //, contiene 44 varas de si
tio piopio, no tiene carga, está arrendada en 
520 rs. y fina su arriendo á S. Juan y Nativi
dad de cada año, tasada en 7958 rs. y capitali
zada en 7200 rs que es &c.

De la Bolsa de Aniversarios del Pilar 
de Zaragoza.

22. ■ Otra casa sita en esta ciudad y $u calle 
Castellana núm 78, consta de 222 varas cuadra
das de sitio propio y 14 varas con servidumbre, 
no tiene carga, está arrendada en 527 rs. 2 mrs. 
y fina su aniendo en S. Juan de Junio de 1844, 
tasada en 14^91 rs. y capitalizada en ii.8j8 
rs. 28 mrs. que es &c.

Én quiebra de D. Manuel Albert.
13. Otra en id. núm. 77 con 237 varas cua

dradas, tiene contra sí y á favor de la ilumina
ría de 5. Pablo de esta ciudad un treudo perpe
tuo de 10 sueldo? osean 9 rs. 14 mrs. de pensión 
que al 66 dos tercios el millar forma el capi
tal de 627 rs. 15 mrs. está arrendada en 5^3 
rs. ;8 mrs. tasada en 15.751 rs. y capitalizada 
15.129 rs. 14 mrs. que es

Del curato del Burgo. 
Núm 7 $66 de la relación.

. 14. Un campo á las inmediaciones del Ebre 
en los téiminos del Burgo, confiontante con ca
mino de herederos por dos lados y con campos 
yermos á los dos lados restantes de cabida de r 
cahíz 7 cuartales 2 almudes tierra regante del 
canal, no tiene carga ni produce renta alguna 
por hallarse cedida hasta el Agosto de 1845 
Antonio Lobañas, con la obligación de roturar
la y ponerla en cultivo, por lo que ha servido 
de base para la capitalización la renta de 24 rs. 
que le han designado los peritos, tasado en 900 
rs. y capitalizado en 720 rs. que es &c.

N0/4. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo 2 los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de 1 0 de Marzo de 7836 
y su capitalización según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
1836 y 11 de Mayo 2837.

Lo que se anuncia al público d jin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición 
se presenten d hacer las posturas que gusten en
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Pliego segundo.
el día y hora señalados.. Zíirn^ozn 18 de Febrero, 
de 1844.A.=.José María Domin^uea.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el 28 de Marzo.

Debiendo procederse a la venta en subasta pública 
de las fincas nacionales espresadas á continuación, he 
dispuesto se anuncie al público que se celebrará su 
remate el_ dia a8 de Marzo de 1844, á las diez 
de su mañana en las casas consistoriales de esta ca
pital, y ante el Sr. Juez de primera instancia y es
cribanía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. 
Comisionado especial del ramo, ó persona que lo re
presente, y citación del Síndico Procurador; advir
tiéndose que en el mismo dia y hora se verificarán 
otros remates de las propias fincas en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican, con 
arreglo al artículo 1 1 de la ley de a Setiembre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dineio 
metálico en 20 plazos, el z. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 29 
restantes de año cada uno <011 arreglo q I articu
lo tz de la ley de 2 de Setiembre de 1841. 
rinca^ rústicas sitas en Monreal de Ardía t par

, tido de Ateca.
De la fábrica de di. ha Iglesia, 

^tnn. 156$ de la relación.
1. Campo eu piado Espolón de cabida de 

anegas 6 almudes, linda con otros de la Iglesia, 
arrendado al Ay untamiento en 5 anegas trigo que 
zado enarco9 rS'’ la5ado en 820 rs- Y capitali- 
bastn- vence° ” CUya can|Mad taca á

C $U a~en..o de Noviembre

68 rs.

anega

mi uno
33 rs- 

en 999

Del curato de id 
Núm. In5de la relación.

-n1/ Utr? Cn ,praa° ^.e/cra de cabida de una 
gi 1 z a tnude<, linda con Joaquin Catalina 

-en,|io y Ramón Felez, arrendado á Jorge Re- 
oo das en 6" anegas 9 almudes que á id. hacen 

17 rnts. tasado en /08o rs. y capitaliza
do en 205 5 rs. por cuya &c’.

Nttm 15 37 de la relación.
3- Otro en pra tillo de cabida de una anega 

14 almudes, linda con D. Antonio Gaceo y D. 
Joaquín Catalina Á ensio, arrendado al " 
en 5 anegas 4 almudes que á id. hacen 
1 f mrs. tasado en 540 rs. y capitalizado 
Si 24 tnrs. por cuya &c.

Núm. 1538 de la relación.
4- Otro en cuadrillas de cabida de tina ane- 

p» linda con Jo'é Fernandez y Manuel Pera
les, arrendado al mismo en 3 anegas trigo que 
a id. hacen 30 rs. tasado en 480 rs. y capita
lizado en 900 rs. por cuya &c.

'Súm. 1539 de la relación.
f* • Otro en nogueras de cabida de 2 anegas 

cisco**naa Cnn ^arnon y Fran- 
6 al c,rman* arrendado al mi^mo en 7 aqegas 
rs t¡nU C-$ Suc á ld- hacen /f rs. tasado en -líoa 

. ^P’tnlizado en 22^0 r$.‘ por cuya &c. ‘
6 n N'Un‘ x 54^ de la relación.

12 a!m ,ro en Stá. María de cabida de 2 anegas 
Ramón“Fd’ llnda COn Faustino Engusta y D. 

e cz, Prendado al mismo en 7 apegas

6 almudes que á id. hacen 75 rs. tasado en nos 
rs. y capitalizado en 22^0 rs. por cuya &c.

Núm. 154/ de la relación.
7. Otro en vadillo de cabida de una anega 8 

almudes, linda con D. Ramón Felez y D. Joa
quín Catalina Aseosio, arrendado al mismo en 2 
anegas 3 almudes que á id. hacen 22 rs. 17 mrs. 
tasado en 560 rs. y capitalizado en 675 rs. por 
cuya &c.

Núm. 2542 de la relación.
8. Otro en Pozas de una anega tierra, lin

da con D. Jo é Heredia y Antonio Guajarda, ar
rendado ai mismo en una anega 6 almudes qua 
á id. hacen 15 rs. tasado en 240 rs. y capitali
zado en 4)0 rs. por cuya &c.

Núm. 1543 de la relación.
9. Otro en hoyuelos de una anega 12 almu

des tierra, linda con tirante de la pinilla y 
Cleto González, fli rtndado al mismo en 2 anegas 
3 almudes que á id. hacen 2 2 rs 17 mrs. tasado 
en 360 rs. y capitalizado en 675 rs. por cu) a &c.

Núm. 1544 de la relación.
10. Otioen Vi-gen de la Vega de 3 anega? 

tierra linda con camino del ha^n y acequia ar
rendado a¡ mismo cn 4 apegas 6 almudes trigo 
que á id. hacen 4^ rs. rasado en 720 rs. y ca
pitalizado en 1350 rs. por cus a &c.

Nñm 1545 dé la relación.
ir. Otioen Valyerde de cabida de una ane

ga 11 almudes, jinda con Juan Vicente Beltran 
y Ramón Felez, arrendado al mbmo en 10 al
mudes trigoque á id. hacen 8 rs. 10 ms. tasado en 
150 rs. y capitalizado en 248 rs. 28 mrs. por 
cuya &c.

Núm. 1546 de la relación.
n. Otro cn vina de la vega de 2 anegas 6 

almudes tierra, linda con Rapion Felez por todos 
lados , arrendado al mismo en una anega 6 al
mudes que á id. hacen 15 rs. tasado en 250 rs. 
y capitalizado en 4^0 rs. por cuy,a &c.

Núm. 1547 de la relación.
13 Otro cn calleja la torre de cabida de 1 

anega, linda con M íreos Gaceo y D. Ramón 
Felez, arrendado al mismo en 9 almudes trigo 
que a id. hacen 8 rs. 17 mrs. tasado en tío rs. 
y capitalizado en 25^ rs. por cuya &c.

"Número r 548 de la relación.
14. Otro en torre de 2 anegas 10 aimudef 

tierra, linda con D. Joaquin Catalina y Manqel 
perales, arrendado al mismo en una anega 10 
almudes que a id. hacen 18 rs. 10 mrs. tasado 
en 300 rs. y capitalizado en 548 rs. 28 mrs. 
por cuya &c.

Núm. 7^49 de la relación.
r$. Otro en id. de cabida de una anega ti 

almudes, linda con D. Joaquin Catalina y ca
pellanía de Quilez, arrendado al mismo en una 
anega un a.lmud que á id. hacen 10 rs. 28 mrs. 
tpsado en 180 rs. y capitalizado cn 324 rs. 24 
mrs. por cuya &c.

Núyi. de la relación.
16. Otro en Vallyunquer de cabida de 

anegas 12 almudes, linda con capellanía de Mi
guel Engusta y acequia, arrendado al mismo en 
4 ane.gas trigo que á id. hacen 40 rs. tasado en 
(5^0 rs. y capitalizado en 1200 rs. por cuya §cc.

Nitm. assi de la relación.
17. Otro en cañizar de 12 almudes tierra, 

linda con Pedro Perez y D. Joaquin Catalina 
artendado .al mismo en 2 almudes trigo que á 
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id. hacen i n. 23 mrs. tasado en jo rs. y capi
talizado en <0 rs. 10 mrs. por cuya &e.

'Niím 1552 de U relación.
j 8. Oirocbid. de 2 anegas 1 2 almudes tierra 

liúda con capellanía de Fernando Jorge B.niebles 
arrendado al mismo en una anega 3 almudes tri
go que á id. hacen 12 rs. /6 mrs. tasado en 200 
rs. y capitalizado en 374 rs 4 mrs. por cuya &c.

Nzwz. tj j3 de la relación.
19. Otro cu id. de 2 anegas fo almudes tier

ra linda con capellanía id., )' capellanía de los 
trigos arrendado al miimo en 1 anega 10 almudes 
trigo queá id hacen 18 r$ 10 mrs. tasado en 300 
rs. y capiralizido en ^48 rs. 28 mrs. por cuya&c.

Nzír». 1554 de la relación.
20. Otro en mirabuenade cabida de una ane

ga linda con D. yo-quin Catalina y D. Ramón 
Felez, arrendado al mismo en 6 almudes trigo 
que hacen 5 rs. tesado en jo rs. y capitalizado 
en 150 rs. por cuya &c.

"N tftn. 1 5 de la relación.
2t . Oiro en Sta. María de cabida de 3 ane

gas lo almudes, linda con Ramón Felez y Ba
silio Monje, arrendado al mbmo en 3 anegas tri
go que á id. hacen 30 rs. lasado en 480 rs. y 
capitalizado en j>no rs. por cuya &c.

Nzón. 1566 de la relación.
22. Otro en vihuelas de una ¡mega 12 almu

des tierra, linda con herederos de Jo'é P.-nhe- 
co y viuda de Igueras, arrendado al mimo en 
una anega un almud que á id hacen 10 rs. 28 
mrs tasado en 180 rs. y capiia.izado en 324 
rs. 14 mrs. por cuya &c.

Nrrm. 15) 7 de la relación.
23. Oiro en prado royal de cabida de un 

crhiz, linda con otro del curato, arrendado al 
Ayuntamiento en una anega un almud que á id. 
hacen 70 rs. 28 mrs. tina su arriendo en i.° 
de Noviembre próximo, tasado en 180 rs. y ca
pitalizado tn 324 rs. 24 mrs. por cuya &c.

NffTH. 1558 de la rela-ion.
24. Oiro en prado carretera de cabida de una 

anega linda con carrera Ver tosa y acequia, ar
rendado á Jorge Renieblas en un cahiz una ane
ga que á id. hacen 90 rs. tasado en 1440 rs. y 
capitalizado '*n /70o rs por cuya &c.

Nrrw. 1559 de la relación.
25. Otro en Virgen de la vega de una ane

ga 1 almudes tierra, linda con camino de Pp- 
zuel y herederos, arrendado al mismo en 2 al
mudes trigo que á id. hacen un rs. 23 mrs. ta- 
sadoen 30 rs. y capitalizado en 50 rs. lo mrs. 
por cu) a &c.

• ■ Múm. /45t de la relación.
2t í. Otro en puente pai 1 al de cabida de 2 ane

gas, linda con camino de Pozi el y el <!lcl ramo, 
arrendado á id. en 2 almudes trigo que á id. 
hacen un r«. 2J mrs. tasado en 20 rs. y capita
lizado en 50 rs. 70 mrs. por cuya &c.

Nnm 1462 de la relación.
27. Otro en Vnlyunque, 2 anegas tierra lin

da con F<ancisco Lamota y León Garcia, arren
dado al mi'ino en 2 almudes que á id. hacen 
un rs. 23 mrs , tasado en 20 rs. y capitalizado 
en 50 rs. 10 mrs. por cuya &c.

"Número 1 46J de la relación.
28. Otro en los poyatos de 2 anegas un al

mud tierra . linda con Pedro Pertz y yer
mos, arrendado al mismo en un almud trigo que 
á id. hacen 28 mrs. lasado en 10 rs. y capitali
zado en 14 rs. 4 mrs. por ciñ a &c.

Nam 14^4 de la relación.
29. Otro en 8 Pedro, de cabida de 4 ane

gas , linda con heuniia de id, y cerro, arren

dado á id. en 2 almudes trigo que á id. hacen un 
rs. 2J mrs. tasado en so rs. y capitalizado en 
50 rs. 10 mrs. por cuya &c.
De la ujraaía de S Pascual Bailón en el pueble 

de Castejon de las /irmas partido de id.
Núm. 85)45 Telacion.

30. Una viña en la dchesillade fanegas tier
ra linda con S. Juan y monte, arrendada en 25 
rs. tasada en 500 rs. y capitalizada en 750 rs. 
por cuya &c.

De la cofradía de S. Juan.
Núm. ^^47 de la relación.

31. Otra id. en id. de 6 anegas tierra linda 
con otra de S. Pascual y Mannei relio arrenda
da en 4 rs. tasada en 80 rs. y capitalizada cu 
120 rs. por cuya &c.

Id cíe la Virgen de id. 
Nihn. 8948 de la relación.

32. Otra en id. de cabida 6 anegas j almu
des linda con otra de la Minerva, monte y Agos- 
lin Mr jes arrendada en 60 rs. tasada en 900 rs. 
y capitalizada en 1800 rs. por cuya &c.

De la cofradía de Miner-ua de id.
Núm. ^4^) de la relación.

3J. Otra id. id. de 5 anegas io almudes tierra 
linda con otra de la Virgen, sentía y monte, ar
rendada en 8 rs. capitalizada en 240 rs. y ra
sada en 400 rs. por cuya &c.

De la cofradía de la Sangre de Cristo de id. 
Núm. 8950 ae la relación.

34. Otra en la torca de 4 anegas tierra l¡n- 
d:- con la de S. Roque, camino real y Anselmo 
Mateo, arrendada en 40 rs. tasada en 600 rs. y 
capitalizada en 1100 rs. por cuya &c.

De la cofradía de S. Re que de id. 
Núm. 8951 de la relación.

35. Otra en id. de 4 anegas 4 almudes tier
ra linda con la de la Sangre de Cristo y Juan 
Pablo Gómez arrendada en 7 rs. tasada en 150 
rs. y capitalizada en 2 fo por cuya &c.

De la cofradía de S Ramón de id. 
Núm 8952 de la relación.

36. Otra en la dehesilla de 3 anegas 5 al
mudes tierra, linda con Manuel Cid y Pascual 
Sotuer arrendada en 10 rs. tasada en 200 rs. y 
capitalizada en 300 rs. por cuya &c.

Nota. Todas las fincas que quedan espresadra 
han si lo tasadas eon arreglo a lo prevenido en lúa 
artículos 18 y 19 de la Real instrucción de i.° de 
Marzo de 1836, y capitalizadas según las bases es
tablecidas en las Reales órdenes de 25 de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 2837. Y el arriendo de 
las que no tienen expresado su vencimiento fina era 
• 1 Agosto de cada año. Sin quo conste carga alguna-

Adjudi adas que sean las fincas, y hecha sa
ber d los compradores que realicen el primer pa
go en el término de / 5 diets con arreglo .il ar - 
título 4(> de la Instrucción de i.° de Marzo 
de 1836' las desmejoras que ocurriesen en las 
fincas serán ya de cuenta de los compradores sin 
derecho d reclamarlas

Recibida por los cvmpr aderes la adjudicación 
y verificado el primer pago se entenderá que des. 
de entonces entran en posesión de las misma c, 
y no se admitirá reclamación alguna posterior 
sobre abono de desmejoras ó desperfectos ni res • 
triccion del contrato, según está prevenido por el 
artículo 53 de la citada Instrucción.

Lo que se animcid al público a fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten a hacer las posturas que gusten en el 
dia -y hora señaTadós. Zaragoza 12 de Lebrero de 
1844.=A—José María Domínguez.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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